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FONDO DE INNOVACIÓN ACADÉMICA

CONCURSO 2008.
TERMINOS DE REFERENCIA. EJES Y LINEAS
ANTECEDENTES
El Concurso 2008 del Fondo de Innovación Académica (FIAC) MECESUP2 reforzará las acciones de modernización y mejoramiento académico emprendidas en los dos años anteriores, incorporando acciones que permitan incrementar el desarrollo de recursos humanos avanzados a nivel institucional y de país, y acelerar la modernización del currículo universitario. Los objetivos específicos serán:

· Promover y apoyar el desarrollo de personal académico de nivel avanzado, como también de los programas de doctorado nacionales y su relación con la educación, investigación e innovación, tanto a nivel nacional como internacional;

· Promover y apoyar la modernización curricular, el aprendizaje y el incremento de la calidad de grados y títulos, y la empleabilidad;

· Apoyar la planificación estratégica, el mejoramiento de la capacidad de gestión y el aseguramiento de calidad  institucional en todos los niveles;

· Promover y facilitar la cooperación académica asociativa y una mayor interacción institucional con el mundo del trabajo, la sociedad y el mundo.

El Concurso 2008 seguirá esencialmente las mismas orientaciones, máximos y mínimos de recursos establecidas en las Bases del Concurso 2007, establecidas por Resolución N° 733 del 30 de octubre de 2007, con algunas modificaciones que se adelantan en estos TdeR y que se detallarán en las bases respectivas. De acuerdo a lo que establecen las glosas del Presupuesto de la Nación 2008, los recursos “Se adjudicarán entre las instituciones de educación superior referidas en el artículo 1º del D.F.L (Ed.) Nº 4, de 1981. Tratándose de las carreras de pedagogía y los programas de doctorado nacionales, se adjudicarán entre las universidades antes señaladas y las privadas autónomas, debiendo ambas haber obtenido la acreditación institucional en conformidad a lo establecido en la ley N° 20.129”. 

Las propuestas que se presenten a concurso deberán considerar las siguientes orientaciones:

· Gestión por resultados;

· Igualdad de oportunidades de acceso y participación de género y minorías;

· Actividades de cooperación e integración académica internacional deberán integrarse en acuerdos gubernamentales y no-gubernamentales existentes y demostrar gastos compartidos efectivos.

· Difusión de resultados amplia en portal de Internet, buscando sinergia y/o replicación;

· Rendición de cuentas pública;

· Aportar información al Sistema de Información Nacional de Educación Superior del MINEDUC.

EJES ESTRATEGICOS Y LINEAS DE ACCION
A. Desarrollo de Recursos Humanos Avanzados
I. Desarrollo de Personal Académico y para la Gestión 

  
 

Tema  1. 
Personal Académico para la Investigación y el Postgrado.

Tema  2.   Capacidad de Gestión Académica.

II. Desarrollo de Programas de Postgrado Nacionales          

Tema  1.   Becas para Consolidación de Programas de Doctorado Nacionales.

Tema  2.
Equipamiento Científico Mayor. 

Tema  3.
Doctorados Nacionales con Proyección Internacional, hacia la Innovación Productiva y la Sociedad.

Tema  4.   Programas de Magíster en Gestión de Información, y Gestión Tecnológica y de

                Innovación.

B. Modernización Curricular

III. Mejoramiento de los Resultados Docentes                                                     
Tema  1. 
Planes de Ajuste de Calidad en el Marco de la Acreditación de Programas de Pedagogía. 

IV. Modernización Curricular basada en Resultados de Aprendizaje y Competencias
Tema  1. 
Renovación Curricular del Pregrado. 

Tema  2. 
Implementación de Planes de Nivelación de Competencias Básicas para Estudiantes Desfavorecidos.

OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS 
A. Desarrollo de Recursos Humanos Avanzados

I. Desarrollo de Personal Académico y para la Gestión
Tema  1. Personal Académico para la Investigación y el Postgrado
Académicos de Nivel Avanzado

· Aumentar la cantidad y calidad de académicos capacitados para realizar investigación y desarrollar programas de doctorado de nivel y competitividad internacional, por medio de mecanismos de internacionalización, contratación y formación a nivel de doctorado:

· Incentivando el desarrollo de disciplinas deficitarias y/o estratégicas a nivel nacional, tales como la educación, energía, recursos hídricos, nano-ciencias-tecnologías, y ciencias y tecnologías necesarias para el fortalecimiento de áreas prioritarias de la economía.

· Incentivando y facilitando el recambio generacional, avanzando hacia perfiles de edad más bajos y asegurando la igualdad de oportunidades de género y minorías.

· Potenciando las capacidades de investigación en el ámbito del pregrado y postgrado, desde los estudios de pregrado y avanzados o de magíster profesional, hasta el magíster académico y el doctorado, con diversidad disciplinaria y calidad internacional que permitan incrementar en cantidad y calidad el capital humano avanzado requerido en el país.

· Impulsando en forma coherente y armónica la articulación entre el pregrado universitario, el postgrado y la investigación, con proyección hacia el desarrollo e innovación social y productiva del país.

· Aprovechando convenios de colaboración suscritos por el Gobierno de Chile y sus agencias de apoyo a la educación, investigación e innovación con instituciones académicas y científicas destacadas del extranjero.

Post-Doctorados

· Integrando a académicos con doctorados obtenidos en Chile a la vivencia de investigación e innovación de primer nivel en el extranjero.

Contratación

· Incorporando investigadores jóvenes como post-doctorados o investigadores  destacados, disponibles en el mercado nacional e internacional, a la planta académica universitaria. 

· Integrando expertos extranjeros al desarrollo de la modernización curricular y/o a la gestión académica y para la innovación.

Formación de Doctorado

· Perfeccionando académicos promisorios hacia el doctorado en áreas deficitarias, débiles o de insuficiente calidad en el país, que permitan responder efectivamente a las necesidades institucionales de capacidad docente, investigación y para el postgrado.

Capacidades Docentes y de Aprendizaje

· Mejorar las capacidades docentes, para transferir oportunamente a los estudiantes las crecientes vivencias de investigación, conocimiento y TICs, y así lograr un mejor aprendizaje y desarrollo de competencias a lo largo de toda la vida. 

· Mejorar los indicadores de efectividad académica, tales como el porcentaje de personal de jornada completa con doctorado, edad, género, cobertura disciplinaria, trabajo interdisciplinario y asociativo, generación de recursos para la investigación y productividad académica de nivel internacional, con el fin de mejorar la visibilidad y calidad internacional de la investigación y de los postgrados chilenos. 

Educación-Investigación-Innovación

· Potenciar la relación educación-investigación-innovación en la formación de postgrado, incrementando su proyección internacional y la utilización de resultados de su investigación en el sector productivo y la sociedad.

· Incentivar la oportuna protección intelectual y gestión de los resultados de investigación obtenidos en la universidad, con el fin de facilitar su utilización en la innovación social y productiva y generar nuevas oportunidades académicas.

Gastos Elegibles Destacados

· Post-doctorados en el extranjero para doctores graduados en Chile.

· Contratación de post-doctorados.

· Contratación de académicos promisorios, experimentados nacionales y extranjeros. Se incrementa el periodo de financiamiento a un máximo de 3 años y remuneración máxima anual de $ 25.000.000 por año, priorizando el desarrollo de capacidades regionales.

· Formación de académicos con doctorado en Chile y el extranjero. Para el extranjero, se incrementa el complemento de manutención a US$ 15.000 anuales.

· Trabajo conjunto.

Criterios de Selección

· Grado de focalización de esfuerzos.

· Compromiso institucional y sustentabilidad en el tiempo.

Tema  2.  Capacidad de Gestión Académica        

Planificación Estratégica

· Apoyar una planificación estratégica institucional efectiva, que comprometa metas y utilice indicadores de gestión que puedan ser sometidos monitoreo continuo y evaluación periódica, para un mejoramiento académico institucional y a todo nivel.

Análisis  Institucional

· Apoyar el fortalecimiento de capacidades institucionales para una mejor toma de decisiones y un mejoramiento de la gestión:

· Implementando Unidades Institucionales de Análisis, monitoreo y evaluación de impacto.

· Profesionalizando en forma creciente la gestión académica en todas sus dimensiones.

· Compartiendo información e indicadores con otras instituciones de educación superior que permitan concretar esfuerzos y resultados crecientes de evaluación comparativa (benchmarking).

· Apoyando los procesos de aseguramiento de calidad institucionales y nacionales.

· Aportando oportunamente información estadística e indicadores de gestión de las universidades al Sistema de Información Nacional de Educación Superior en el MINEDUC. 

Capacitación Docente

· Apoyar el fortalecimiento de capacidades institucionales para una modernización y logro continuo del aprendizaje:
· Implementando Unidades de Mejoramiento Docente.

· Generando capacidades permanentes para el estudio, análisis, innovación y capacitación docente.

· Mejorando las condiciones generales de la docencia, orientadas a desarrollar metodologías centradas en el estudiante, integrar nuevas tecnologías al proceso de enseñanza-aprendizaje y focalizar en la calidad del mismo.

· Apoyando los procesos institucionales de nivelación de competencias básicas para estudiantes desfavorecidos académicamente.

· Apoyando el mejoramiento de la eficiencia y eficacia de los procesos docentes y el aprendizaje.

· Apoyando la modernización curricular e implementación institucional basada en resultados de aprendizaje y competencias. 

· Apoyando la formación de expertos en el diseño curricular basado en resultados de aprendizaje y competencias, la implementación de contratos docentes y la implementación y utilización del Sistema de Créditos Transferibles (SCT-Chile) del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH).

· Incrementar la cantidad de académicos con capacitación, estudios avanzados y/o de postgrado para mejorar la calidad de la docencia, el aprendizaje de los estudiantes y la gestión curricular.

Ideas Innovativas para un Mejor Aprendizaje

· Explorar y desarrollar nuevas ideas, simulación de problemas, objetos y materiales de aprendizaje, experimentos, técnologías y procesos que puedan mejorar la docencia y el aprendizaje de los estudiantes en el pregrado universitario, con prioridad en el logro de éste y la demostración de resultados de aprendizaje y competencias. Los aportes deberán ser originales, evitando duplicaciones con buenas prácticas y el saber del conocimiento y la técnica ya existentes, pudiendo considerar la participación de estudiantes.

Evaluación de Impacto en el Aprendizaje

· Estudiar y evaluar en forma cualitativa y cuantitativa los resultados y el impacto institucional de proyectos del Fondo Competitivo MECESUP implementados institucionalmente en el periodo 1999-2004, para la inversión en becas, bibliotecas y gestión de la información y conocimiento, equipamiento computacional, integración de TIC´s al aprendizaje, nuevos laboratorios y servicios estudiantiles:

· Asegurando el mejoramiento de la equidad en el acceso a la calidad de la oferta de educación terciaria.

· Asegurando el mejoramiento del aprendizaje de los estudiantes, desagregado por género y minorías.

· Evaluando la percepción y satisfacción de estudiantes, desagregado por género y minorías, por los servicios docentes prestados.

· Evaluando la percepción de directivos y académicos sobre la utilidad e impacto de las inversiones MECESUP.

· Determinando la evolución de indicadores docentes críticos, tales como el número de académicos j.c. con doctorado (desagregado por género y minorías), la tasa de retención en el primer, tercer y quinto año de estudios, los tiempos y tasas promedio de graduación y titulación, la inserción laboral a 6 meses de graduación o titulación y el grado de acreditación de programas y su cobertura.

· Realizando evaluaciones comparativas (benchmarking) que permitan determinar fortalezas o debilidades frente a las medias disponibles, objetivizar declaraciones de calidad, analizar la participación de género y minorías en las actividades académicas, y establecer el posicionamiento de calidad corporativo. 

· Vinculando nuevas iniciativas de evaluación con anteriores realizadas con apoyo Mecesup2.

Capacidades Asociativas

· Apoyar esfuerzos e iniciativas de colaboración nacionales e internacionales que aprovechen capacidades académicas complementarias y produzcan resultados y efectos de mejoramiento sinérgico:

· Desarrollando capacidades de gestión eficientes y efectivas.

· Integrando esfuerzos institucionales a redes universitarias nacionales e internacionales para el desarrollo de programas o proyectos de alta complejidad académica e impacto.

· Diseñando mecanismos institucionales efectivos para la protección intelectual, gestión y uso de los resultados académicos en el medio.

Facilitación de la Inserción Laboral

· Facilitar la sintonización con el mundo del trabajo, la inserción laboral de graduados y titulados, y el seguimiento de ex-alumnos, asegurando la igualdad de oportunidades de participación de género y minorías.

Gastos Elegibles Destacados

· Insumos académicos, incluida la capacitación de personal, que permitan concretar las acciones propuestas, un mejor aprendizaje, su difusión y replicabilidad:

· Consultorías y asistencia técnica.

· Encuestas y estudios sobre aspectos específicos, su publicación y diseminación.

· Implementación de unidades.

· Actividades asociadas o en red que permitan compartir información académica y realizar evaluaciones comparativas (benchmarking).

· Organización de conferencias, seminarios, talleres y mesas redondas, que deberán resultar en conclusiones operacionales y recomendaciones.

· Trabajo conjunto.

· Producción de manuales y guías.

· Campañas de sensibilización y replicación.

Criterios de Selección

· Compromiso institucional y avances en la modernización curricular basada en resultados de aprendizaje y competencias.

· Compromiso institucional y avances en el aseguramiento de la calidad.

II. Desarrollo de Programas de Doctorado Nacionales
Tema  1.  Becas para Consolidación de Programas de Doctorado Nacionales 

· Consolidar el funcionamiento, actividad de investigación, publicaciones, graduación y proyección de los programas de doctorado nacionales acreditados de calidad, que hayan recibido apoyo previo del Programa Mecesup2:

· Participando en redes académicas nacionales e internacionales, que permitan actividades colaborativas, el intercambio de estudiantes, programas en co-tutela e investigación, publicaciones y graduaciones conjuntas, dobles o múltiples. 

· Logrando una creciente proyección, posicionamiento y calidad internacional.

· Logrando una creciente matrícula internacional de calidad.

· Asegurando la igualdad de oportunidades de acceso de género y minorías.

· Logrando una movilidad creciente de los doctorandos a nivel nacional e internacional, para aprovechar capacidades instaladas, lograr sinergias y mejorar la visibilidad de los programas. 

· Incrementando la producción académica (recursos, publicaciones y patentes) y actividad colaborativa internacional.

· Gestionando y proyectando los resultados de investigación y de los programas hacia la innovación productiva y la sociedad (transferencia de conocimiento, empoderamiento, emprendimiento e inserción laboral).

· Mejorar la capacidad de gestión por medio de compromisos de desempeño y la administración descentralizada de los recursos asignados, que aseguren la igualdad de oportunidades de acceso de género y minorías, y resultados académicos de impacto internacional. 

Gastos Elegibles Destacados

· Becas de doctorado. 

· Pasantías en el extranjero para doctorandos en tesis.

· Actividades académicas cooperativas con el extranjero.

· Temas de tesis doctoral en el sector productivo.

· Movilidad estudiantil entre programas de doctorado nacionales y con el extranjero.

· Programas postulantes deberán tener acreditación de 4-6 años vigente de la Comisión Nacional de Acreditación (CNA).

· Postulación simplificada, con evaluación basada en la demostración de series destacadas de indicadores académicos de desempeño, tales como matrícula, graduación, oportunidad de la graduación, gestión de recursos para las tesis e investigación, publicaciones y patentes. 

Criterios de Selección

· Mejoramiento sostenido de la eficiencia docente, desempeño y calidad de los programas participantes.

Tema  2. Equipamiento Científico Mayor
· Potenciar los programas de doctorado nacionales acreditados individuales y asociados, y el trabajo de investigación de sus tesistas, a través del acceso a equipamiento e instrumental científico mediano y/o mayor, que permita reemplazar instalaciones existentes de comprobada  obsolescencia y desuso, e incorporar técnicas y equipamiento no disponibles en regiones o a nivel nacional:

· Utilizando en forma compartida o remota instrumentos altamente especializados y de alto costo, disponibles en el país y el extranjero.

· Ampliando, cuando posible, las capacidades científicas y técnicas de instrumentos existentes.

· Renovando instrumental existente que, por insuficiente exactitud y/o precisión, limite una efectiva competitividad internacional de la investigación en tesis y sus publicaciones.

· Incorporando nuevas técnicas e instrumentos que permitan aprovechar al máximo los recursos humanos avanzados disponibles y poner al día las capacidades institucionales y nacionales de investigación, desarrollo e innovación en áreas disciplinarias de alto valor estratégico institucional, regional y nacional.

· Desarrollando y capacitando oportunamente el personal técnico necesario y los procesos de gestión que permitan el eficiente y efectivo servicio y uso de estas instalaciones.

· Generando una mayor actividad, producción e impacto científico, y una proyección internacional relevante de los programas.

· Logrando una mayor integración asociativa o en red de tesistas y académicos a nivel nacional e internacional, el aumento de candidatos extranjeros en los programas de doctorado nacionales, una mayor producción científica (textos, publicaciones y patentes) e impacto, incrementos significativos en la graduación de doctores y su inserción laboral en la producción y la sociedad.

· Gestionar nuevos instrumentos y otros equipos complementarios que sean necesarios, en unidades institucionales de servicio general (universidad, campus o facultad, según sea la organización territorial de la universidad), que permitan esfuerzos asociados y produzcan sinergia, una operación abierta y integrada, y una gestión permanente y sustentable que asegure la asistencia técnica de uso de los instrumentos a los usuarios y políticas razonables de precios, tanto internas y externas.

Postulación

· Institucional, con un máximo de 2 unidades de servicio de instrumentación científica mediana (US$ 30.000 a US$ 200.000 CIF (Costo, Seguros y Fletes) o mayor (superiores a               US$ 200.000 CIF) a nivel universidad, campus o facultad. El presupuesto máximo por Universidad para estos fines (con todos sus costos asociados) no podrá superar los                 $ 1000 millones de pesos. Se privilegiará iniciativas individuales o asociadas que demuestren un convincente beneficio e impacto universitario a nivel regional y nacional. 

· El tamaño de las propuestas y recursos que se soliciten deberán guardar relación con las capacidades instaladas de doctorado (matrícula/becas, recursos y tesis/graduación) y calidad de los indicadores académicos (publicaciones e impacto). La propuesta misma deberá presentar el objetivo científico y técnico de los instrumentos y acciones solicitadas, además de los términos de referencia (TdeR) precisos, que permitan una adecuada evaluación técnica, de sus beneficios, y del impacto. Los TdeR deberán ser consecuencia de un diagnóstico  completo de las capacidades ya instadas (que incluye los recursos de contraparte valorizables) y las brechas existentes. Dicho diagnóstico debe  referirse a la instrumentación, exactitud y precisión existentes, las necesidades de investigación en tesis y proyectos, los indicadores académicos más destacados y relevantes, los requerimientos que permitan una publicación e impacto de resultados internacional competitiva y exitosa, las posibilidades de servicio y acceso remoto, y todos aquellos elementos que  aporten potencial, viabilidad y sustentabilidad a la iniciativa.

Gastos Elegibles Destacados

· Adquisición de instrumental científico mediano y mayor, accesorios, repuestos e insumos críticos de operación inicial.

· Contratación transitoria de personal técnico y su capacitación.

· Habilitación de espacios (incluyendo acondicionamiento de aire y mecanismos de seguridad) para instalar instrumentos como unidad central de servicios.

· Organización de la gestión de servicios. 

· Acceso remoto de instrumentos no existentes localmente.

Criterios de Selección

· Mejoramiento sostenido de la eficiencia docente, desempeño y calidad de los programas participantes.

· Compromiso institucional que asegure oportunidad y calidad de los servicios y organización y gestión apropiadas.

Tema  3.
Doctorados Nacionales con Proyección Internacional y hacia la Innovación Productiva y la Sociedad 

Programas de Doctorado Existentes

· Potenciar el desarrollo y mejoramiento de programas de doctorado acreditados existentes, con énfasis en una creciente diversidad inter- y trans-disciplinaria, cobertura, matrícula, participación de género y minorías, calidad, graduación y proyección internacional, social y hacia la innovación productiva:

· Ampliando la diversidad de disciplinas existente y reforzando áreas deficitarias y/o estratégicas, tales como la educación, energía, recursos hídricos, nano-ciencias-tecnologías, y ciencias y tecnologías para el fortalecimiento de áreas prioritarias de la economía. 

· Incrementando el acceso a la información y el conocimiento mundial y su gestión oportuna y eficiente, para lograr adaptaciones y generación de nuevo conocimiento que aporten con efectividad a la solución de problemas sociales, a la capacidad de innovación del país y su competitividad internacional, y a la incorporación plena de Chile en la sociedad del conocimiento.

· Participando en redes académicas nacionales e internacionales, que permitan actividades colaborativas, el intercambio de estudiantes, programas en co-tutela e investigación, publicaciones y graduaciones conjuntas, dobles o múltiples. 

· Incrementando la producción académica (publicaciones y patentes), actividad colaborativa internacional (alumnos extranjeros, iniciativas conjuntas, recursos, publicaciones y grados conjuntos) y contribución a la sociedad e innovación productiva (cooperación, emprendimiento e inserción laboral) para lograr un nivel de desarrollo de calidad internacional.

· Aumentando la cantidad y calidad de los graduados, con el fin de incrementar el inventario de investigadores, mejorar la capacidad de I&D&i y fortalecer las capacidades de Chile para transitar hacia una sociedad y economía basadas en conocimiento.

Nuevos Programas de Doctorado

· Diseñar nuevas ofertas de doctorado en áreas disciplinarias inexistentes, deficitarias o débiles, tales como la educación, energía, recursos hídricos, nano-ciencias-tecnologías, y ciencias y tecnologías para el fortalecimiento áreas prioritarias de la economía que potencien el desarrollo, la innovación y la competitividad internacional de Chile. Las propuestas, que pueden también considerar otras áreas del conocimiento que sean de prioridad institucional y aprovechen capacidades de investigación existentes, deberán comprometer su aprobación corporativa y recursos institucionales que, junto a los del Programa Mecesup2, las hagan viables y sustentables en el tiempo. Los nuevos diseños y programas podrán ser presentados a futuros concursos del FIAC para su implementación. 

Evaluación de Impacto

· Determinar la distribución de matrícula, becas, tesis, publicaciones, graduación, inserción laboral y ambiente estudiantil para género y minorías (poblaciones originarias y extranjeros), en los programas de doctorado acreditados nacionales. 
Gastos Elegibles Destacados

· Para Programas de Doctorado Existentes, la elegibilidad estará limitada a programas acreditados, con potencial de mejoramiento, que no hayan tenido apoyo Mecesup o que habiéndolo tenido demuestren series de indicadores docentes con mejoramiento notable y comprometan innovaciones de incuestionable beneficio para la universidad. Programas de doctorado que hayan tenido apoyo Mecesup anterior en más de una oportunidad, deberán solicitar apoyo para Consolidación de Doctorados Nacionales.

· Contratación y formación de nuevos académicos de alto nivel en áreas deficitarias.

· Estadías de post-doctorado en el extranjero para académicos graduados en Chile.

· Becas de doctorado. 

· Pasantías en el extranjero de doctorandos en tesis.

· Actividades académicas cooperativas con el extranjero.

· Temas de tesis doctoral en el sector productivo.

· Movilidad estudiantil entre programas de doctorado nacionales y con el extranjero.

· Apoyo de infraestructura académica (bienes, remodelación y habilitación de espacios).

· Evaluación integral, basada en los beneficios y viabilidad que aporte la iniciativa.

Criterios de Selección

· Sintonización con plan estratégico institucional, coherencia con capacidades de investigación existentes y prioridades regionales y nacionales.

Tema 4.  Programas de Magister en Gestión de Información, y Gestión Tecnológica  y de Innovación.
· Fortalecer capacidades universitarias para la oferta de programas de magister (estudios avanzados) en ciencias y gestión de información y bibliotecología, y en gestión tecnológica y de la innovación:

Desarrollo de Personal Académico

· Especializando académicos a nivel de post-doctorado de alto nivel, contratando especialistas con doctorado disponibles en el mercado y/o especializando académicos con postgrados en el extranjero que permitan la enseñanza y el aprendizaje actualizado de estas disciplinas, su estudio avanzado, contribuciones a la investigación, la oferta de postgrados de calidad internacional y sus aplicaciones a la educación, la sociedad y el sector productivo.

Oferta de Programas

· Desarrollando programas de magister que respondan a las necesidades nacionales de capital humano avanzado en estas disciplinas, que se construyan en forma coherente sobre las calificaciones y grados académicos iniciales adquiridos para diferentes disciplinas y como parte de un marco de calificaciones que sea comprensible en el extranjero. La propuesta de implementación deberá incluir un diseño detallado, sancionado institucionalmente, que demuestre su viabilidad técnica, sustentabilidad académica y financiera en el tiempo, y compromiso institucional.

· Sometiendo los nuevos diseños curriculares y programas a la evaluación externa especializada y a la acreditación de licenciamiento que gestiona en Chile la Comisión de Acreditación Nacional (CNA).

· Proporcionando en forma equitativa becas de postgrado a alumnos destacados.

· Favoreciendo el contacto internacional de académicos y estudiantes.

Gastos Elegibles Destacados

· Post-doctorados, contratación y/o formación de nuevos académicos con postgrados de alto nivel en estas disciplinas, preferentemente en el extranjero.

· Profesores extranjeros visitantes. 

· Becas de postgrado para estudiantes calificados.

· Apoyo de TICs y bibliografía especializada.

Criterios de Selección

· Sintonía con modelo educacional institucional y coherencia con capacidades académicas existentes en estas disciplinas.

B. Modernización Curricular

III. Mejoramiento de los Resultados Docentes                                                     
Tema  1. 
Planes de Ajuste de Calidad en el Marco de la Acreditación de Programas de Pedagogía. 

· Impulsar y gestionar el cambio para el mejoramiento de la calidad académica de programas de Pedagogía que intervengan y resuelvan las principales debilidades estructurales y amenazas que surgen de su diagnóstico. Dichos programas deben considerar  i) los resultados de la  acreditación nacional (CNA) tanto para quienes resultaron no acreditados como para quienes fueron acreditados hasta por un máximo de 3 años, y ii)  los siguientes objetivos y lineamientos estratégicos del Ministerio de Educación y el Programa MECESUP 2:

Capacitación Docente

· Asegurando la renovación, el desarrollo y la capacitación del personal académico con doctorado para incrementar las capacidades de estudios avanzados, investigación, postgrados y aprendizaje de los estudiantes.

· Apoyando acciones de capacitación y actualización de profesores con carrera académica establecida, que incluyan oportunidades de reflexión para la tarea de docencia y aprendizaje, capacitación de nuevas destrezas, recursos para mejorar las metodologías docentes, participación como mentores de docentes más jóvenes, nuevas oportunidades en el aula, participación en actividades no-docentes, dirección de programas institucionales especiales, integración en docencia inter-disciplinaria o de grupos, planes de crecimiento personal e intercambio docente.

· Asegurando la capacitación del personal de apoyo a la docencia, como bibliotecólogos, personal de laboratorio y personal de gestión en TICs.

Modernización Curricular y Mejoramiento del Apendizaje

· Modernizando y restructurando el currícula existente en cuanto a contenido, estructura, métodos de enseñanza y el uso de nuevos materiales. 

· Impulsando el rediseño de los programas de pedagogía bajo un modelo centrado en el estudiante y un diseño curricular flexible basado en resultados de aprendizaje y competencias que favorezca la nivelación de competencias básicas en estudiantes desfavorecidos académicamente, la didáctica y el aula, considere una articulación coherente de los grados y títulos otorgados, y la formación permanente de los profesores.

· Impulsando decididamente la pertinencia de la formación general con el desarrollo de competencias genéricas imprescindibles para el aprovechamiento eficiente del talento, la comunicación de capacidades y competencias y la gestión del cambio.

· Concretando el mejoramiento de los resultados de enseñanza y aprendizaje disciplinario.

· Concretando el mejoramiento de los resultados de la enseñanza y el aprendizaje de los estudiantes para alcanzar el perfil de egreso, las competencias necesarias para una inserción laboral pertinente y exitosa, el logro de aprendizaje de los educandos y desarrollar el aprendizaje a lo largo de toda la vida.

· Participando con centros de estudios avanzados y en redes académicas nacionales e internacionales que permitan actividades colaborativas, el intercambio equitativo de estudiantes, programas en co-tutela y graduaciones conjuntas o múltiples. 

Eficiencia y Eficacia Docente

· Logrando el mejoramiento de las tasas de retención en el pregrado, de aprobación de asignaturas, el tiempo y tasa de titulación, la empleabilidad a 6 meses de graduación o titulación, la satisfacción de usuarios y el porcentaje de programas acreditados para fines de equidad en el acceso a la calidad y su aseguramiento.

· Impulsando una carga de trabajo efectiva del estudiante razonable y facilitando la utilización del Sistema de Créditos Transferibles (SCT) del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) que permita lograr movilidad estudiantil nacional y, cuando necesario, adquirir competencias específicas, insuficientemente desarrolladas en el país, en el extranjero.

· Logrando el mejoramiento de las capacidades de gestión para lograr un mejor uso de los recursos disponibles y el equilibrio financiero. 

· Impulsando y concretando una cobertura de acreditación que asegure el acceso a la calidad y resultados de aprendizaje y demostración de competencias efectivas para lograr una educación en Chile de calidad internacional.

· Incorporar en las nuevas tendencias internacionales de la educación.

· Facilitar la constitución de redes temáticas que permitan el análisis conjunto de métodos de enseñanza existentes, definir y experimentar con nuevos métodos de enseñanza, identificar y compartir materiales existentes, producir, traducir y diseminar nuevos materiales, desarrollar herramientas de cooperación y promover la producción de módulos de enseñanza-aprendizaje.

· Mejorar la gestión de la información docente y el sistema de monitoreo y evaluación de resultados, utilizando indicadores de desempeño.

· Promover una cultura de aseguramiento de calidad que favorezca la auto-evaluación, el desarrollo permanente de metodologías comparables entre instituciones de educación superior y el uso de indicadores apropiados para evaluar el impacto.

Gastos Elegibles Destacados

· Inversión amplia de recursos en contratación y perfeccionamiento de académicos, acceso de información y conocimiento, TICs, equipamiento de apoyo al aprendizaje, gestión docente y modificaciones de espacio que produzcan un definido mejoramiento de los niveles de acreditación, aprendizaje y graduación oportuna. 

Criterios de Selección

· Compromiso institucional para modernizar la formación inicial de profesores.

· Grado de sintonía de la propuesta con las necesidades nacionales y las buenas prácticas internacionales.

IV. Modernización Curricular basada en Resultados de Aprendizaje y Competencias
Tema  1. 
Renovación Curricular del Pregrado
Implementación de Rediseños Curriculares

· Apoyar la puesta en marcha de planes de modernización curricular basados en resultados de aprendizaje y competencias, generados como resultado de la ejecución de proyectos Mecesup en red 2004 y Mecesup2, planes de rediseño del ciclo inicial y otros planes institucionales estratégicos de renovación curricular:

· Contribuyendo en forma coherente y efectiva a un aprendizaje a lo largo de toda la vida.

· Considerando diseños curriculares con definición de calificaciones que sean comprensibles internacionalmente, articulen el pregrado y el postgrado profesional y académico, vinculen innovativamente de la docencia y la investigación, “sintonicen” y den debida consideración a las necesidades actuales y futuras de la sociedad, el desarrollo nacional y la producción, y favorezcan la innovación y el tránsito de Chile hacia una sociedad y economía basadas en conocimiento. 

· Apoyando la implementación de iniciativas de modernización curricular que impliquen una notoria flexibilización de los contenidos, una oferta de salidas intermedias con plena empleabilidad, la reducción efectiva de los tiempos actuales requeridos para obtener el grado y título profesional, un mejoramiento a todo nivel de los indicadores de resultado docente y aprendizaje y consideren, cuando necesario, la nivelación de competencias básicas al ingreso.

· Facilitando la continuidad de redes temáticas que permitan el análisis conjunto de métodos de enseñanza existentes, la definición y experimentación conjunta de nuevos métodos de enseñanza, identificar y compartir materiales existentes, producir, traducir y diseminar nuevos materiales, desarrollar herramientas de cooperación y promover la producción de módulos de enseñanza-aprendizaje. 

· Considerando el mejoramiento de la pertinencia de la formación general (competencias genéricas) y específica (competencias específicas) para un mejor aprendizaje, inserción y desempeño laboral.

· Aprovechando y potenciando iniciativas de articulación entre instituciones y programas de educación superior que permitan modernizar y flexibilizar significativamente la oferta educacional y su calidad, en un modelo de aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida.

· Implementando iniciativas de movilidad estudiantil con reconocimiento de créditos ECTS y SCT-Chile en el pregrado de Ciencias Agropecuarias e Ingeniería Civil con Grandes Écoles francesas en el contexto de convenios firmados durante el año 2008.

· Compitiendo en un marco de adecuado compromiso institucional, calidad y viabilidad técnica, organizacional y financiera, y sustentabilidad en el tiempo.

Diseño de Nuevas Iniciativas Curriculares

· Apoyar el diseño de iniciativas de modernización curricular en programas de pregrado existentes basadas en resultados de aprendizaje y competencias, que impliquen una notoria flexibilización de los contenidos, la oferta de salidas intermedias con plena empleabilidad, la reducción efectiva de los tiempos requeridos en la actualidad para obtener el título profesional, un mejoramiento a todo nivel de los indicadores de resultado docente y aprendizaje, y que consideren cuando necesario la nivelación de competencias básicas al ingreso.

Mejoramiento de la Docencia y el Aprendizaje

· Mejorar las condiciones generales de la docencia, orientadas a desarrollar metodologías centradas en el estudiante y a integrar nuevas tecnologías al proceso de enseñanza-aprendizaje. 

· Participar en redes académicas nacionales e internacionales, que permitan actividades colaborativas, el intercambio equitativo de estudiantes, programas en co-tutela y graduaciones conjuntas o múltiples. 

· Implementando iniciativas de movilidad estudiantil con reconocimiento de créditos ECTS y SCT-Chile en el pregrado de Ciencias Agropecuarias e Ingeniería Civil con Grandes Écoles francesas en el contexto de convenios que serán firmados durante el año 2008.

· Lograr indicadores de desempeño docente que demuestren un mejoramiento del aprendizaje de los estudiantes, la adquisición y demostración de competencias, la satisfacción del perfil de egreso y una plena y pertinente inserción laboral.

Articulación y Movilidad Estudiantil

· Implementar en forma regular estudios de carga efectiva de trabajo académico estudiantil.

· Facilitar y promover la articulación y movilidad estudiantil nacional, implementando una carga efectiva de trabajo del estudiante razonable, créditos académicos transferibles del Sistema de Créditos Transferibles (SCT) del Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas (CRUCH) y contratos docentes que aseguren el reconocimiento del aprendizaje y demostración de competencias logradas por los estudiantes.

· Participar en redes académicas nacionales e internacionales, que permitan actividades colaborativas, el intercambio equitativo de estudiantes, programas en co-tutela y graduaciones conjuntas o múltiples. 

· Implementando iniciativas de movilidad estudiantil con reconocimiento de créditos ECTS y SCT-Chile en el pregrado de Ciencias Agropecuarias e Ingeniería Civil con Grandes Écoles francesas en el contexto de convenios que serán firmados durante el año 2008.

· Considerar en el análisis de los planes de estudio las nuevas tendencias internacionales de la educación terciaria.

Gestión Docente y Aseguramiento de la Calidad

· Mejorar la gestión de la información docente y el sistema de monitoreo y evaluación de resultados, utilizando indicadores de desempeño medibles periódicamente.

· Promover una cultura de aseguramiento de calidad que favorezca la auto-evaluación y el desarrollo permanente de metodologías comparables entre instituciones de educación superior.

Gastos Elegibles Destacados

· Inversión amplia de recursos en contratación y perfeccionamiento de académicos, acceso de información y conocimiento, TICs, equipamiento de apoyo al aprendizaje, gestión docente y modificaciones de espacio que produzcan un definido mejoramiento de los niveles de acreditación, aprendizaje y graduación oportuna. 

Criterios de Selección

· Compromiso institucional de modernización curricular basada en resultados de aprendizaje y competencias.

· Grado de avance efectivo de la modernización, compromisos a futuro y sustentabilidad de implementación en el tiempo.

Tema  2. 
Implementación de Planes de Nivelación de Competencias Básicas para Estudiantes Desfavorecidos
· Apoyar la puesta en marcha de planes de nivelación de competencias básicas para estudiantes que ingresan al primer año de estudios terciarios y presentan desfavorecimiento académico, con el fin de favorecer su aprendizaje, enfrentar sus actividades académicas en mejores condiciones y lograr una oportuna y efectiva graduación y titulación, en un plano de igualdad de oportunidades de género y minorías:

· Compitiendo en forma individual por recursos en un marco de adecuado compromiso institucional, calidad y viabilidad técnica, organizacional y financiera, y sustentabilidad en el tiempo.

· Desarrollando en los últimos años de la educación media municipalizada acciones de proyección universitaria, con el fin de nivelar en forma adelantada disciplinas que tengan nivel insuficiente de competencias para desarrollar estudios terciarios, mejorar las expectativas de éxito en la PSU, descubrir talentos y favorecer el conocimiento en el liceo del ambiente universitario.

· Concretando iniciativas de nivelación académica y acciones remediales en el primer año universitario, privilegiando enfoques que contemplen el rediseño curricular basado en resultados de aprendizaje y competencias, sin afectar negativamente los tiempos de titulación.

· Elevando el nivel de adquisición y demostración de competencias genéricas (tales como el manejo oral y escrito del español y la gestión de información) y básicas en matemáticas y ciencias a valores adecuados para cursar con éxito módulos de aprendizaje requeridos en la educación terciaria.

· Apoyar, cuando posible, acciones que beneficien a estudiantes pertenecientes a pueblos originarios y minorías.

· Generar una mayor valorización de la docencia (carrera académica, premios e incentivos, eventos especializados).

· Mejorar la autoestima y capacidad de respuesta de estudiantes desfavorecidos académicamente.

· Mejorar las capacidades docentes de los académicos que trabajan con estudiantes de los primeros años.

· Mejorar indicadores de eficiencia docente, como tasas de aprobación de asignaturas, retención en primer año y tasas y tiempos de titulación de las carreras.

· Participar en redes académicas nacionales e internacionales, que permitan actividades colaborativas, el intercambio equitativo de estudiantes, programas en co-tutela y graduaciones conjuntas o múltiples. Las actividades internacionales deberán integrarse en acuerdos formalizados por el Ministerio de Educación o por instituciones nacionales con instituciones extranjeras que demuestren gastos compartidos efectivos.

· Facilitar la constitución de redes temáticas que permitan el análisis conjunto de métodos de enseñanza existentes, definir y experimentar con nuevos métodos de enseñanza, identificar y compartir materiales existentes, producir, traducir y diseminar nuevos materiales, desarrollar herramientas de cooperación y promover la producción de módulos de enseñanza-aprendizaje.

· Promover una cultura de aseguramiento de calidad que favorezca la auto-evaluación y el desarrollo permanente de metodologías comparables entre instituciones de educación superior.

Gastos Elegibles Destacados

· Inversión amplia de recursos en contratación y perfeccionamiento de académicos, acceso de información y conocimiento, TICs, equipamiento de apoyo al aprendizaje, gestión docente y modificaciones de espacio que produzcan un definido mejoramiento de los niveles de acreditación, aprendizaje y graduación oportuna. 

Criterios de Selección

· Sintonía con el plan estratégico institucional, el grado de desfavorecimiento académico de los estudiantes que ingresan a primer año y la calidad de grados y títulos que la universidad se ha propuesto ofrecer.

· Sintonía de la propuesta con la modernización curricular basada en resultados de aprendizaje y competencias que se esté implementando.

· Grado de compromiso institucional de mediano plazo, y sustentabilidad de implementación en el tiempo. 
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